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EXP. PNSP. 2025-3-16 

 
 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE SISTEMAS DE 
DETECCIÓN DE AUTOFLUORESCENCIA DE GLÁNDULAS PARATIROIDEAS PARA 
LOS SERVICIOS DE CIRUGÍA GENERAL APARATO DIGESTIVO, TRASPLANTE DE 
ÓRGANOS ABDOMINALES Y OTORRINOLARINGOLOGIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  
 
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Negociado sin Publicidad, del expediente 2025-3-16 para el Suministro de Sistemas de detección de 
autofluorescencia de glándulas paratiroideas exclusivo de la empresa  MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. 
para el Servicio de Cirugía General, Aparato Digestivo y Trasplante de órganos abdominales y 
Otorrinolaringología, mediante un contrato administrativo de suministros, según lo previsto en art. 
25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP). 

 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Se plantea la convocatoria del expediente en base a las necesidades asistenciales previstas por los 
Servicios usuarios, para el periodo mencionado, con los precios actuales de mercado, para el 
suministro de Sistemas de detección de autofluorescencia de glándulas paratiroideas PTeye, exclusivo 
de la empresa MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. para cubrir las necesidades planteadas por los Servicios 
de Cirugía General Aparato Digestivo y Trasplante de órganos abdominales y Otorrinolaringología 
con el fin de mejorar la fiabilidad en la identificación de las glándulas paratiroideas en comparación 
con la identificación visual. El sistema planteado proporciona una precisión del 96% con un abordaje 
mínimamente invasivo y una disminución del tiempo quirúrgico con los consiguientes beneficios para 
el paciente.  
 
Todo lo expuesto en el informe justificativo adjunto, redactado por los Servicios usuarios, justifica 
y beneficia al Hospital con su compra, mejorando la calidad ofertada a nuestros pacientes (ya que 
actualmente se hace todo de forma visual y sin ningún apoyo de tecnológico), disminuye tiempos de 
recuperación, reduciendo la estancia postoperatoria al disminuir la morbilidad asociada a este tipo de 
cirugías. Además, es fácilmente integrable en los equipos del Hospital, ya que es una plataforma 
única. 
 
Entre los beneficios que se puedan derivar del empleo de la AF propuesta son una disminución del 
tiempo quirúrgico estimado (alrededor de un 20-30%), disminución del riesgo de hipoparatiroidismo 
postoperatorio disminuyendo la estancia media postoperatoria y ahorrando el gasto del tratamiento 
sustitutivo (a veces de por vida) de la corrección de la hipocalcemia. 
 
La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste adicional para el Centro, al personal que se 
determine para el correcto uso de los materiales objeto del contrato. 
 
El procedimiento de adjudicación es de conformidad con el art. 168. a) 2º de la LCSP, por tratarse 
de productos de distribución exclusiva sin sustitutivo razonable en la actualidad y de uso hospitalario, 
según certificado de exclusividad que presenta la empresa, anexo al expediente, con un plazo de 
ejecución de 12 meses. 
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Ref: 57/138466.9/25

 Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original. 



  

2 
 

 
 
 
 
El presente expediente ha sido autorizado por el Dirección. de Gestión, a fecha 24/07/2025, tras la 
Comisión de Productos Nuevos de fecha 8/4/202. 
 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Según se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se adjunta. 
 
 
 
 
PRESUPUESTO:  
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS, (172.788,00 Euros): (Base Imponible: 
142.800,00 € - IVA: 29.988,00 €) y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 
 
 

EPIGRAFE ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE 
TOTAL 

27004 
2025       35.700,00       7.497,00       43.197,00  

2026     107.100,00     22.491,00     129.591,00  

TOTAL     142.800,00     29.988,00     172.788,00  
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma. 
 

DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG. 
Fdo.: Daniel Santos Beneit. 

 
P. Ausencia, EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN TÉCNICA 

 
 
 
 

Fdo. Juan Bautista Godoy Prieto 
 

Firmado digitalmente por: GODOY PRIETO JUAN BAUTISTA
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